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CUMPLIMIENTO SX-RAP-60/2021  
Y ACUMULADO SX/RAP-71/2021	

INE/CG1516/2021 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SX-RAP-60/2021 Y 
ACUMULADO SX/RAP-71/2021 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación de Resolución. En sesión extraordinaria celebrada el veintidós de 
julio de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la Resolución INE/CG1279/2021 respecto del procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra de los 
partidos Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, así como de 
su entonces candidato a Primer Concejal del Ayuntamiento de San Pablo Villa de 
Mitla, Oaxaca, el C. Esaú López Quero, identificado con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/780/2021/OAX. 
 
II. Recurso de apelación. Inconforme con lo anterior, el veintiséis y veintisiete de 
julio de dos mil veintiuno el Partido Acción Nacional a través de su Representante 
Propietario ante el Consejo Local del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, así como el C. Luis Armando Olivera López, en su carácter 
de otrora candidato a Primer Concejal de Ayuntamiento de San Pablo Villa de Mitla, 
presentaron demandas de recurso de apelación, a fin de controvertir la resolución 
aprobada. Consecuentemente, se ordenó integrar los expedientes y fueron turnados 
a la ponencia del Magistrado Presidente, los cuales fueron radicados por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en Xalapa (en adelante 
Sala Regional Xalapa), el dos y cuatro de agosto de dos mil veintiuno, quedando 
registrados bajo los números de expediente SX-RAP-60/2021 y SX-RAP-71/2021. 
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III. Acumulación. Toda vez que, de los escritos de demanda de los recursos de 
apelación presentados, se advirtió que existe conexidad en la causa, ya que se 
impugnó la misma Resolución, aunado a que existe similitud en la pretensión y 
agravios y con el fin de evitar el dictado de resoluciones contradictorias, se 
determinó la acumulación del expediente del recurso de apelación SX-RAP-71/2021 
al recurso de apelación SX-RAP-60/2021, por ser el más antiguo. 
 
IV. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública celebrada 
el trece de agosto de dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa resolvió el recurso 
referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 
 

“SEGUNDO. Se revoca la resolución impugnada, para los efectos del 
considerando último de esta ejecutoria.” 
 

V. Derivado de lo anterior, se revocó la resolución impugnada para el efecto de que 
la Unidad Técnica de Fiscalización analice nuevamente, en plenitud de atribuciones 
y a la brevedad posible, las actas certificadas siete y once, bajo las condiciones y 
parámetros señalados en la ejecutoria y en consecuencia dictar la resolución que 
en derecho corresponda, toda vez que a juicio de la referida Sala Regional Xalapa, 
se advierte que la autoridad responsable fue omisa en pronunciarse sobre el 
contenido de las actas previamente mencionadas, así como de su adminiculación 
con los anexos que conforman los apéndices respectivos. Por tal motivo y de 
conformidad con el artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas del Tribunal 
Electoral son definitivas e inatacables, con fundamento en el artículo 191 numeral 1 
inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización presenta el Proyecto de Acuerdo correspondiente. 
 
VI. El diecinueve de agosto y primero de septiembre de dos mil veintiuno, mediante 
oficios INE/UTF/DRN/1558/2021 e INE/UTF/DRN/1625/2021, se solicitó a la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en 
adelante Dirección de Auditoría), proporcionara información respecto del costo más 
alto de diversos conceptos de gasto consistentes en toro mecánico, juego inflable, 
equipo de sonido, moderador, entarimado, alquiler auditorio Municipal, bocina de 
perifoneo y banderas. consistente en dos bocinas. A lo que el veintiséis de agosto 
y primero de septiembre de dos mil veintiuno, la Dirección referida, mediante oficios 
INE/UTF/DA/40213/2021 e INE/UTF/DA/2716/2021, dio respuesta a la solicitud de 
información, remitiendo los costos de la matriz de precios que más se ajustan a las 
características de los conceptos solicitados.  
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, incisos a), n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44, numeral 1, incisos j), 
aa) y jj); 190, numeral 1, 191 numeral 1 inciso g) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de los ingresos 
y egresos de los partidos políticos.  
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso, el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente  
SX-RAP-60/2021 y su acumulado SX-RAP-71/2021 
 
3. Que la Sala Regional Xalapa determinó revocar la Resolución INE/CG1279/2021 
en los términos referidos en el citado fallo, por lo que, a fin de dar debido 
cumplimiento a la sentencia de mérito, se procederá a atender a cabalidad las bases 
establecidas en la ejecutoria. 
 
4. En ese sentido, mediante la razón y fundamento CUARTO. Estudio de fondo de 
la resolución dictada en el recurso de apelación con clave alfanumérica SX-RAP-
60/2021 Y ACUMULADO SX-RAP-71/2021 de la Sala Regional Xalapa, se 
determinó lo que a continuación se transcribe: 
 

“CUARTO. Estudio de fondo  
 
23. La pretensión de los recurrentes consiste en que esta Sala Regional 
revoque la resolución impugnada. 
 
24. Su causa de pedir la hacen depender de los agravios que se enuncian 
a continuación:  
 
1) Indebida motivación y valoración probatoria 
 
 a) Registros contables  
 
b) Actas certificadas 
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 2) Falta de exhaustividad  
 
3) Indebida calificación de material publicitario 
 
 4) Omisión de observar cotizaciones de proveedores 
 
 5) Aplicación de una sanción desproporcionada 
 
(…) 
 
b. Actas certificadas  
 
29. Dentro del recurso de apelación SX-RAP-71 /2021, el recurrente señala que 
la autoridad responsable no valoró correctamente las actas en donde constaban 
las certificaciones emitidas por el secretario del Consejo Municipal Electoral de 
San Pablo Villa de Mitla, en las cuales se hicieron constar los eventos 
denunciados, porque su contenido no fue estudiado en concatenación con las 
pruebas técnicas y sus respectivos apéndices. 30. De lo anterior, el recurrente 
especifica que del acta número siete, la responsable no valoró su contenido ni 
los anexos, porque de haberlo hecho, hubiera constatado la existencia de una 
lona con propaganda a favor del candidato infractor, lo cual tenía como soporte 
una fotográfica que fue agregada como anexo. 31. En relación con el acta 
número once, la autoridad responsable no describe el análisis que realizó de su 
contenido, además, no la concatenó con el anexo "B" del propio documento ni 
con el video aportado que contiene el desarrollo de la clase de zumba impartida 
por los instructores, así como la invitación que se hizo a dicho evento. 
 
30. De lo anterior, el recurrente especifica que del acta número siete, la 
responsable no valoró su contenido ni los anexos, porque de haberlo hecho, 
hubiera constatado la existencia de una lona con propaganda a favor del 
candidato infractor, lo cual tenía como soporte una fotográfica que fue agregada 
como anexo. 
 
 31. En relación con el acta número once, la autoridad responsable no describe 
el análisis que realizó de su contenido, además, no la concatenó con el anexo 
"B" del propio documento ni con el video aportado que contiene el desarrollo de 
la clase de zumba impartida por los instructores, así como la invitación que se 
hizo a dicho evento. 
 
(…) 
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Actas certificadas  
 
50. En cambio, esta Sala Regional considera fundado el agravio respecto de la 
revisión realizada a las actas siete y once señaladas por el recurrente, ya que 
de las mismas se advierte que la autoridad responsable fue omisa en 
pronunciarse sobre el contenido de cada una, así como la adminiculación que 
realizó con los anexos que conforman los apéndices respectivos.  
 
51. Esto es así, ya que, del acta número siete, esta autoridad advierte que en 
la misma se asentaron hechos ocurridos en el evento celebrado el catorce de 
mayo en la agencia Unión Zapata Villa de Mitla, Tlacolula, Oaxaca.  
 
52. Asimismo, el servidor público que llevó a cabo la diligencia refirió que:  
 

"... EN ESE INSTANTE SE ME ACERCO UN MASCULINO EL CUAL 
VESTIR UNA CAMISA BLANCA, PANTALÓN AZUL, GORRA Y 
CUBRE BOCAS ROJOS EL CUAL DIJO LLAMARSE C. ESAÚ LÓPEZ 
QUERO, QUIEN SOLICITO QUE ME IDENTIFICARA Y CUAL ERA EL 
MOTIVO DE Ml VISITA A DICHO LUGAR, POR LO CUAL LE 
RESPONDÍ QUE ESTABA PRESENTE POR UNA SOLICITUD 
HECHA POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL... "  

 
53. Además, el servidor público asentó que había un toro mecánico y juegos 
inflables, una lona debajo de un tablero de básquetbol que tenía la leyenda 
"ESAÚ LÓPEZ QUERO" con letras más pequeñas otra leyenda que decía 
"ESTE SEIS DE JUNIO VOTA", debajo de dicha leyenda el logotipo del PRI y 
la imagen de una persona.  
 
54. Aunado a ello, señaló que pasó un vehículo de color blanco con banderas 
blancas con una leyenda en su interior que decía PRI, así como "ESAÚ LÓPEZ 
QUERO" y también en la parte de arriba una bocina de perifoneo.  
 
55. De lo anterior, el servidor público refirió que grabó cuatro videos en los que 
se puede observar a las personas presentes en el lugar y un video en donde 
consta el evento, mismos que fueron agregados al acta.  
 
56. Finalmente, se advierte que el acta cuenta con un anexo, identificado con la 
letra A, en el apéndice 2, en donde consta el escrito de solicitud presentado por 
Juan Pablo Bautista Méndez, así como las fotografías tomadas desde el 
teléfono celular del servidor público en el anexo identificad con la letra B en el 
apéndice 3.  
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57. Ahora bien, en relación con el acta once', se hizo contar un evento en el 
auditorio municipal en donde hay unas canchas de basquetbol y que en la 
entrada hay una lona con las leyendas "ESTE 06 DE JUNIO VOTA", "ESAÚ", 
"LÓPEZ QUERO", "PRESIDENTE MUNICIPAL SAN PABLO VILLA DE MITLA", 
así como el logotipo del PRI.  
 
58. También se indicó que al interior del inmueble había otra lona con la 
fotografía de Esaú López Quero, con la leyenda "EN ESA CASA ESTAMOS 
CON MI GALLO ESAU LÓPEZ QUERO PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN 
PABLO VILLA DE MITLA, SIGAMOS CRECIENTO JUNTOS" con un logotipo 
del PRI.  
 
59. Además, se asentó lo siguiente: la presencia de un grupo de ocho mujeres 
de la cuales cinco vestían una playera roja con un logotipo del PRI; un aparato 
de sonido compuesto por dos bocinas negras y otro grupo de personas que 
comentaban respecto de la celebración de un evento denominado "BAILE 
FITNESS" agradeciendo a Esaú López Quero por ser el organizador del evento; 
y otra lona en las gradas que contenía una fotografía de un masculino con 
camisa roja con las leyendas "ESAÚ", "LOPEZ QUERO", "PRESIDENTE 
MUNICIPAL SAN PABLO VILLA DE MITLA", debajo el logotipo del PRI y del 
PRD.  
 
60. Por último, en el acta se hace referencia que fueron agregadas dos 
fotografías y un video en el que se pueden observar las personas y lonas que 
se encontraban en el evento, obtenido del teléfono celular del servidor público, 
elementos que fueron agregados al acta en los apéndices respectivos.  
 
61. Con base en lo antes expuesto, esta Sala Regional determina que en la 
especie se transgrede en perjuicios de los recurrentes, el principio de legalidad 
en su vertiente de debida fundamentación y motivación previsto en el artículo 
16 de la Constitución General de la República.  
 
62. Esto es así, porque la autoridad no realizó un estudio pormenorizado del 
contenido íntegro de las actas, además no se pronunció del material anexo a 
los apéndices que conforman las actas. Tomando en consideración que los 
apéndices están constituidos por los documentos que tienen relación con los 
hechos que se refieren en el acta.  
 
63. Contrario a ello, la autoridad responsable se limitó a señalar que del acta 
número siete no se desprendía propaganda política o indicio dentro del evento 
que hiciera alusión al candidato, y de la narrativa de hechos, la autoridad no 
tenía certeza que el mismo fuera a su favor.  
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64. En tanto que, del acta número once, tampoco se advierte que la autoridad 
responsable haya estudiado en su totalidad el contenido del acta ni se pronunció 
sobre la documentación soporte agregada al apéndice. 
 
65. Por estas razones resulta fundado el agravio correspondiente y suficiente 
para revocar la Resolución impugnada.  
 
66. En consecuencia, esta Sala Regional determina que resulta innecesario el 
estudio del resto de los agravios hechos valer, en primer término, porque los 
recurrentes alcanzaron su pretensión consistente en que se revocara la 
resolución impugnada.  
 
67. En segundo término, ya que, dada la naturaleza de la presente transgresión, 
genera por sí misma que la autoridad responsable tenga que pronunciarse 
nuevamente en el asunto correspondiente.  
 
68. AI resultar fundado el motivo de inconformidad previamente examinado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47, apartado 1, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, esta Sala Regional 
determina como efectos:  
 
• Revocar la resolución emitida por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral en el procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización INE/Q-COF-UTF/780/2021/OAX, para que dicha autoridad 
analice nuevamente, en plenitud de atribuciones y a la brevedad posible, las 
actas certificadas siete y once, bajo las condiciones y parámetros señalados en 
esta ejecutoria y, como consecuencia de lo anterior, dicte la resolución que en 
Derecho corresponda.  
 

(…) 
 
5. Modificación a la Resolución INE/CG1279/2021. 
 
Ahora bien, de la lectura al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SX-RAP-60/2021 Y ACUMULADO SX-RAP-71/2021, se desprende que 
con relación a las actas número siete y once, la Sala Regional Xalapa ordenó que 
esta autoridad emita una nueva determinación considerando el análisis expuesto, 
por lo que este Consejo General procederá a acatar la sentencia, para lo cual, en 
congruencia con el sentido de la ejecutoria de mérito, se procede a modificar la 
Resolución INE/CG1279/2021, en los siguientes términos: 
 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SX-RAP-60/2021  
Y ACUMULADO SX/RAP-71/2021	

8 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DE LOS PARTIDOS 
REOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ASÍ 
COMO DE SU ENTONCES CANDIDATO A PRIMER CONCEJAL DE AYUNTAMIENTO 
DE SAN PABLO VILLA DE MITLA, OAXACA, EL C. ESAÚ LÓPEZ QUERO, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/780/2021/OAX 
 
(…)  
 
Valoración de las pruebas 
 
(…) 
 

Cuadro de certificaciones del OPLE (2) 

Documentales 
públicas 

Petición Fecha Peticionario Hechos 

(…)     

Acta número 
once  

248 26-05-
2021 

Juan Pablo 
Bautista 
Méndez 

Certificación de evento denominado Master Class 
Baile Fitness, llevado a cabo el día 26 de mayo del 
2021. 

(…)     

 
(…) 
 
Apartado A. Conceptos de los que aun cuando no se tiene certeza de su 
existencia se encuentran reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
(…) 
 

Cuadro de hallazgos del SIF 

Conceptos denunciados  Póliza Periodo Tipo-subtipo Concepto en SIF 

Bardas 7 1 Normal 
Ingresos 

Registro de pago de 
propaganda de pinta 
de bardas 

Gorras 1 1 Normal Egresos Pago de utilitarios 
de campaña 
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Cuadro de hallazgos del SIF 

Conceptos denunciados  Póliza Periodo Tipo-subtipo Concepto en SIF 

Playeras 1 1 Normal Egresos Pago de utilitarios 
de campaña 

Camisas 5 1 Normal 
Ingresos 

Registro de gastos 
de propaganda 
utilitarios 

Sillas y mesas 4 1 Normal 
Ingresos 

Registro de gastos 
operativos de la 
campaña 
(arrendamiento de 
muebles) 

Micrófono 4 1 Normal 
Ingresos 

Registro de gastos 
operativos de la 
campaña 

Casa de campaña 2 1 Normal 
Ingresos 

Registro de casa d 
campaña 

(…) 
 

• Que la propaganda denunciada consistente en playeras, gorras, propaganda 
tipo plegable para vehículos, banderas, unidad de motor, mandiles, templete, 
lonas, banda de música, sillas, toldo se tiene por reportada en la contabilidad 
de la denunciada. 

 
(…) 
 
Por lo anterior, esta autoridad deduce que la propaganda denunciada por concepto 
de casa de campaña, bardas, alimentos, banda musical, templete, gorras, playeras 
(blancas), camisas, micrófono, se encuentran reportados en la contabilidad del 
sujeto denunciado en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
(…) 
 
Apartado C. Conceptos de cuya existencia se tiene certeza . 
 
(…) 
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Por otro lado, el quejoso solicitó al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca una serie de certificaciones a fin de corroborar su dicho, 
razón por la cual la autoridad emitió diversas actas circunstanciadas, analizadas en 
el apartado de valoración de pruebas, las cuales dan certeza de la realización de 
los eventos, así como la existencia de cinco lonas, una valla móvil, un toro mecánico, 
juegos inflables, un moderador, entarimado, playeras, alquiler del Auditorio 
Municipal de San Pablo Villa de Mitla, un vehículo con bocina para perifoneo y dos 
banderas, y equipo de sonido consistente en dos bocinas. 
 

Certificaciones del OPLE  

Documentales 
públicas 

Conceptos 

Acta número 
siete 

Evento realizado el catorce de mayo en el que se observa: 

• Moderador 
• Toro mecánico 
• Juegos inflables 
• Lona con la fotografía de Esaú López Quero con el logotipo del PRI 
• 3 Playeras rojas con logotipo de PRI 
• Vehículo color blanco con banderas blancas y bocina de perifoneo  

Acta número 
once  

Baile fitness, veintiséis de mayo, en el que se observa: 

• Una lona a favor del denunciado con el logotipo del PRI 
• Dos lonas a favor del denunciado con el logotipo del PRI y PRD 
• 5 Playeras rojas con el logotipo del PRI 
• Equipo de sonido. 

(…)  

 
En virtud de lo anterior, cabe señalar que por cuanto hace al evento del catorce de 
mayo que se encuentra en el acta número siete, quedó asentado que acudieron 
aproximadamente 100 personas y se dio el uso de la voz al Ingeniero Abelardo Ruiz 
Acevedo, otrora candidato suplente a la Diputación Local del Distrito 17. Asimismo, 
se constató que en dicho evento se encontraba presente el C. Esaú López Quero 
pues se acercó a solicitar que el funcionario se identificara, aunado a que, al dar el 
uso de la voz a la C. Maritza Martínez García, manifestó lo siguiente: “Este seis de 
junio vamos juntos y votamos con Esaú, ya no puedo hablar más, porque llegaron 
personal del IEEPCO”.  
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En dicha acta también se certificó la existencia de un toro mecánico y de un juego 
inflable, así como una lona con el emblema del Partido Revolucionario Institucional, 
las leyendas “ESAU LOPEZ QUERO”, “ESTE SEIS DE JUNIO VOTA”, “SIGAMOS 
CRECIENDO JUNTOS” y la foto de Esaú López Quero .  
 
De igual forma se constató la presencia de 31 personas que portaban playeras rojas 
con el logotipo del PRI y la leyenda “ESAU LOPEZ QUERO”. Por último, se constató 
que en el exterior de la Agencia Unión Zapata, circuló un vehículo color blanco con 
banderas blancas con el logotipo del PRI en el centro, la leyenda “Esaú López 
Quero” y en el toldo del vehículo una bocina de perifoneo. 
 
En consecuencia, de lo analizado en el acta número 7, se desprende lo siguiente: 
 

• Que se llevó a cabo un evento político. 
 

• Que en dicho evento se encontraba el C. Esaú López Quero, en su calidad 
de candidato a Primer Concejal del Ayuntamiento de San Pablo Villa de Mitla, 
Oaxaca. 

 
• La existencia de un toro mecánico y juegos inflables. 

 
• Una lona con el logotipo del PRI, con las leyendas “ESAU LOPEZ QUERO”, 

“ESTE SEIS DE JUNIO VOTA” y “SIGAMOS CRECIENDO JUNTOS” y la foto 
del candidato. 

 
• Tres jóvenes con playeras rojas con el logotipo del PRI y la leyenda “ESAU 

LOPEZ QUERO”. 
 

• Un vehículo color de blanco, con una bocina de perifoneo, con banderas con 
logotipo del PRI y la leyenda “ESAU LOPEZ QUERO”.  
 

• La presencia de un “moderador”. 
 

Ahora, bien, con el fin de atender el principio de exhaustividad, esta autoridad realizó 
una búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización de los conceptos señalados 
en el acta marcada con el número siete, obteniendo los hallazgos siguientes: 
 

																																																													
1 Se arriba a la conclusión de que son tres personas toda vez que, en el acta no se precisa el número y de uno de los videos 
anexos al acta se observan tres personas con las playeras descritas. 
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Acta numero 7  
“Evento de día de las madres” 

Nume
ro 

Conceptos que 
se desprenden 
del acta  

Concepto 
reportados en 
SIF 

Póliza Periodo Tipo, subtipo Evidencia en el acta  Evidencia en el SIF 

1 Toro mecánico No se encontró 
reporte 

- - - 

 

- 

2 Juego Inflable No se encontró 
reporte 

- - - 

 

- 

3 Lona con la 
fotografía de 
Esaú López 
Quero con el 
logotipo del PRI 

Registro de 
gastos de 
propaganda 
(Mantas) 

8 1 

Normal 
Ingresos 
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Acta numero 7  
“Evento de día de las madres” 

Nume
ro 

Conceptos que 
se desprenden 
del acta  

Concepto 
reportados en 
SIF 

Póliza Periodo Tipo, subtipo Evidencia en el acta  Evidencia en el SIF 

4 Tres Playeras 
rojas con el 
logotipo del PRI 

No se encontró 
reporte 

- - - 

 

- 

5 Vehículo color 
blanco  

Registro de 
Vehículo en 
comodato 

3 1 Normal 
Ingresos 

 

 

 

6.  Moderador No se encontró 
reporte 

- - - -	 -	
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Acta numero 7  
“Evento de día de las madres” 

Nume
ro 

Conceptos que 
se desprenden 
del acta  

Concepto 
reportados en 
SIF 

Póliza Periodo Tipo, subtipo Evidencia en el acta  Evidencia en el SIF 

7.  Banderas No se encontró 
reporte 

- - - 

	

-	

8. Bocina de 
perifoneo 

No se encontró 
reporte 

   

	

-	

9 Moderador No se encontró 
reporte 

- - - -	 -	

 
De lo anterior, se desprende que únicamente fueron reportados en la contabilidad 
del candidato la lona y el vehículo blanco, como se muestra en el cuadro anterior. 
 
Si bien es cierto el vehículo se encuentra reportado de acuerdo a lo descrito 
anteriormente, también lo es que la bocina de perifoneo y las banderas no se 
encuentran reportadas en la contabilidad del candidato, pues la póliza 3 que 
contiene el reporte del gasto únicamente hace referencia a uso del vehículo y la 
gasolina, sin que incluya la bocina y las banderas que se observan tanto en la 
fotografía del acta, como en la que se encuentra cargada como muestra de la 
referida póliza. 
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Ahora bien, por cuanto hace al evento del veintiséis de mayo que se encuentra en 
el acta número once, y que se celebró en el Auditorio Municipal de San Pablo de 
Villa de Mitla, Oaxaca., al cual acudieron aproximadamente 60 personas y en el cual 
se encontraban tres lonas, en dos de ellas se observaba la fotografía de Esaú López 
Quero, en la parte superior izquierda la leyenda “ESTE 06 DE JUNIO VOTA” y en 
color negro “ESAU”, debajo de ellas con letras blancas “LOPEZ QUERO” y debajo 
“PRESIDENTE MUNICIPAL SAN PABLO VILLA DE MITLA”, con los logotipos del 
PRI y PRD y debajo la leyenda “EN ESTA CASA ESTAMOS CON MI GALLO ESAU 
LOPEZ QUERO PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PABLO VILLA DE MITLA, 
SEGUIMOS CRECIENDO JUNTOS”. 
 
La tercera lona contenía la fotografía de Esaú López Quero con el logotipo del PRI 
y la leyenda “EN ESTA CASA ESTAMOS CON MI GALLO ESAU LOPEZ QUERO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PABLO VILLA DE MITLA, SIGAMOS 
CRECIENDO JUNTOS”. 
 
Asimismo, se observó un grupo de ocho mujeres; cinco de ellas portaban una 
playera roja con el logotipo del PRI y, al fondo del inmueble, se podía observar un 
equipo de sonido consistente en dos bocinas color negro. De igual forma, dentro del 
acta quedó asentada la existencia de un grupo de personas que hablaban respecto 
de la celebración de un evento denominado Baile Fitness, agradeciendo al C. Esaú 
López Quero por organizar dicho evento. 
 
En consecuencia, de lo analizado en el acta número 11, se desprende lo siguiente: 
 

• Que existieron dos lonas con la fotografía de Esaú López quero y los 
logotipos del PRI Y PRD. 
 

• Que se encontró una lona con la leyenda “ESAU LOPEZ QUERO” con el 
logotipo del PRI con la foto del candidato. 
 

• Que cinco mujeres portaban playeras rojas con el logotipo del PRI y la 
leyenda “ESAU LOPEZ QUERO”. 
 

• Que se encontraba un equipo de sonido consistente en dos bocinas. 
 

• Que se certificó la existencia de un grupo de personas que comentaban sobre 
la celebración de un evento denominado Baile Fitness, agradeciendo al C. 
Esaú López Quero por ser el organizador. 
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Con la finalidad de cumplir con el principio de exhaustividad, esta autoridad realizó 
la búsqueda de los conceptos que se desprenden del acta en comento en el Sistema 
Integral de Fiscalización, desprendiéndose los hallazgos siguientes: 
 

Acta numero 11  
“Master Class Baile Fitness” 

Numero Conceptos que 
se desprenden 
del acta  

Concepto 
reportados en SIF 

Póliza Periodo Tipo, subtipo Evidencia en el acta  Evidencia en el SIF 

1 Lona con la 
fotografía de 
Esaú López 
Quero y logotipo 
del PRI  

Registro de gastos 
de propaganda 
(Mantas) 8 1 

Normal Ingresos 

 

8

 

2 Dos Lonas con 
la fotografía de 
Esaú López 
Quero y logotipo 
del PRI y PRD 

Registro de gastos 
de propaganda 
(Mantas) 8 1 

Normal Ingresos 

 

En el SIF refiere la existencia de 
87 piezas 
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Acta numero 11  
“Master Class Baile Fitness” 

Numero Conceptos que 
se desprenden 
del acta  

Concepto 
reportados en SIF 

Póliza Periodo Tipo, subtipo Evidencia en el acta  Evidencia en el SIF 

 

3 Cinco Playeras 
rojas con 
Logotipo de PRI 

No se encontró 
reporte 

- - - 

 

- 
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Acta numero 11  
“Master Class Baile Fitness” 

Numero Conceptos que 
se desprenden 
del acta  

Concepto 
reportados en SIF 

Póliza Periodo Tipo, subtipo Evidencia en el acta  Evidencia en el SIF 

4 Equipo de 
sonido, 
consistente en 
dos bocinas 

No se encontró 
reportes 

   Evidencia e

n el acta  

Evidencia en el SIF 

5.  Entarimado No se encontró 
reporte 
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Acta numero 11  
“Master Class Baile Fitness” 

Numero Conceptos que 
se desprenden 
del acta  

Concepto 
reportados en SIF 

Póliza Periodo Tipo, subtipo Evidencia en el acta  Evidencia en el SIF 

6. Alquiler 
Auditorio 
Municipal San 
Pablo Villa de 
Mitla, Oaxaca 

No se encontró 
reporte 

   

	
 

(Exterior) 

 

 

 

(Interior)	

	

	
De lo anterior, se desprende que de los conceptos que fueron certificados en el acta 
materia de análisis, únicamente fueron reportados en la contabilidad del candidato 
las lonas, como se muestra en el cuadro anterior. 
 
Ahora bien, respecto a la celebración del evento denominado “BAILE FITNESS”, en 
el acta únicamente consta la presencia de un grupo de personas que comentaban 
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respecto de la celebración de dicho evento, agradeciendo al C. Esaú López Quero 
por ser el organizador, y de los videos y fotografías adjuntos a dicha acta 
únicamente se observa un grupo de personas reunidas en una esquina y algunas 
personas hablando en la tarima, sin que se distinga el desarrollo de ninguna clase 
o situación de características similares, por lo que no se tiene certeza de que 
efectivamente se haya desarrollado dicha clase de baile.  
 

Subapartado C1: Conceptos reportados: 
 

(…) 
 

Cuadro de hallazgos del SIF 

Conceptos denunciados  Póliza Periodo Tipo-subtipo Concepto en SIF 

Cierre de campaña 10 1 Normal 
Ingresos 

Registro de pago de 
propaganda de 
pinta de bardas 

Lona con la fotografía de Esaú López Quero 
con el logotipo del PRI 

8 1 Normal 
Ingresos 

Registro de gastos 
de propaganda 
(Mantas) 

Lonas con la fotografía de Esaú López 
Quero con el logotipo del PRI y PRD 

8 1 Normal 
Ingresos 

Registro de gastos 
de propaganda 
(Mantas) 

Vehículo color blanco  3 1 Normal 
Ingresos 

Registro de 
Vehículo en 
comodato 

 
De lo anterior se concluye que, el evento de cierre de campaña realizado el dos de 
junio, así como las lonas y el vehículo blanco, señalados en las actas número siete 
y once, fueron reportados en la contabilidad del candidato. 
 
(…) 

 
• Que las pruebas técnicas en concatenación con las documentales, 

consistentes en actas circunstanciadas, hacen prueba plena de la realización 
del evento de cierre de campaña, así como de la existencia de los conceptos 
consistentes en lonas y vehículo de color blanco.  
 

• Que el evento de cierre de campaña, así como las lonas y vehículo fueron 
reportados en la contabilidad del sujeto obligado. 
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Por lo anterior, esta autoridad concluye que el evento de cierre de campaña, así 
como las lonas y vehículo color blanco se encuentran reportados en la contabilidad 
del sujeto denunciado en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
(…) 
 

Subapartado C2: Conceptos no reportados: 
Conceptos 

denunciados 
Links Fotografías 

Producción de 
videos 

https://www.facebook.com/esaulopezquero/posts/155691979895984  

https://www.facebook.com/esaulopezquero/posts/155144249950757 

https://www.facebook.com/esaulopezquero/posts/155954499869732 

https://www.facebook.com/esaulopezquero/posts/156260229839159 

https://www.facebook.com/esaulopezquero/posts/160213232777192 

Diseño grafico 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=162478
552550660&set=p.162478552550660 

https://www.facebook.com/esaulopezquero/post
s/170521278413054 

https://www.facebook.com/esaulopezquero/post
s/168939018571280 

https://www.facebook.com/esaulopezquero/post
s/156462349818947 

https://www.facebook.com/esaulopezquero/post
s/162713615860487 

https://www.facebook.com/esaulopezquero/post
s/158762226255626 

   

   

  

Creación de 
página web 

https://esaulopezquero.com/index.php/tours-
virtuales/+&cd=2&hl=es-419&ct=clnk&gl=mx 
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Conceptos 
denunciados 

Links Fotografías 

Toro mecánico 

 

Juego Inflable 

 

8 Playeras rojas 
con logotipo del 
PRI 

 

 

 Moderador (Audio de video en acta número 7) 
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Conceptos 
denunciados 

Links Fotografías 

. Bocina de 
perifoneo 

	

2 Banderas 

	

Equipo de sonido 
consistente en 
dos bocinas 
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Conceptos 
denunciados 

Links Fotografías 

Entarimado  

	

Alquiler Auditorio 
Municipal de San 
Pablo de Villa de 
Mitla, Oaxaca 

	
(Exterior) 

	

	

(Interior)	
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(…) 
 

• Que se tiene certeza de la existencia de un toro mecánico y juego inflable en 
el evento del catorce de mayo de dos mil veintiuno, que se encuentra 
certificado en el acta número once. 

• Que se tiene certeza de la existencia de bocina de perifoneo y dos banderas 
en un vehículo blanco. 

• Que se tiene certeza de la existencia de un equipo de sonido consistente en 
dos bocinas en el evento del veintiséis de mayo de dos mil veintiuno que se 
encuentra certificado en el acta número siete. 

• Que se acredita la existencia de un entarimado en el evento del veintiséis de 
mayo de dos mil veintiuno que se encuentra certificado en el acta número 
siete. 

• Que se acredita la existencia de 8 playeras rojas con el logotipo del PRI en 
los eventos del catorce y veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, que se 
encuentran certificadas en las actas con los números siete y once. 

• Que se tiene certeza del alquiler del Auditorio Municipal de San Pablo Villa 
de Mitla, Oaxaca para un evento.  

• Que de la búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización no se encontró 
reporte alguno de los conceptos analizados en el presente subapartado. 

 
(…) 
 
4. Determinación del monto de los conceptos denunciados que no fueron 
reportados.  
 
(…) 
 

Gasto no 
reportado  ID Matriz  Entidad  Proveedor  Descripción  Concepto  Unidad de 

medida  Cantidad  
Costos 

Unitario con 
IVA  

Costo Total  

Toro mecánico 155066 México José Daniel Osorio 
Sánchez Toro mecánico Contratación de 

animación Servicio 1 $1,392.00 $1,392.00 

Juego inflable 33001 Michoacán Raul Gonzalez 
Garcia Juego inflable Inflable Pieza 1 1,890.80 1,890.80 

Equipo de 
sonido, 

consistente en 
dos bocinas 

113717 Oaxaca First Publicidad E 
Imagen Sa De Cv 

Equipo de sonido, 
consistente en dos 

bocinas 

Renta de equipo 
de sonido y 

audio 
Servicio 1 2,320.00 2,320.00 

Playeras rojas 
con logotipo del 

PRI 
52502 Oaxaca Azur Hermanos, 

S.A. de C.V. Playeras rojas Playeras rojas 
con estampado Pieza 8 33.06 264.48 
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Gasto no 

reportado  ID Matriz  Entidad  Proveedor  Descripción  Concepto  Unidad de 
medida  Cantidad  

Costos 
Unitario con 

IVA  
Costo Total  

Moderador 112943 Oaxaca 
Arianna de los 
Ángeles López 

Hernández 

Servicio de 
presentadora 
maestra de 
ceremonia 

Contratación de 
animación Servicio 1 580.00 580.00 

Entarimado 115188 Oaxaca Esperanza Garcia Kuri Entarimado Templete Servicio 1 3,480.00 3,480.00 

Alquiler Auditorio 
Municipal San 
Pablo Villa de 
Mitla, Oaxaca 

50131 Oaxaca Los Promocionales, 
S.A. de C.V. Renta de salón Salón Servicio 1 2,000.00 2,000.00 

Perifoneo 6744 Oaxaca Comercializadora 
Denolu SA de CV Perifoneo Perifoneo Servicio 1 990.54 990.54 

Banderas 113261 Oaxaca Publioax, S.A. de C.V. 

Banderas con 
logotipo genérico 
del Partido Verde 

Ecologista de 
México, 70x115 cm 
en tafeta poliéster 
color verde a una 
tinta con palo de 
madera de ½” X 

1.20 cm de largo, 
en beneficio de 
candidatos a 

diputados locales. 

Bandera Piezas 2 31.04 62.08 

 
Una vez identificado el concepto más similar y obtenido el costo unitario, se 
determinó el importe total por los gastos reportados de la siguiente forma: 
 

Cons. Concepto ID Matriz de 
precio 

Cantidad Unidad  Importe total 

(…) 
6 Toro mecánico 

 
155066 1 Servicio 1392.00 

7 Juego inflable 33001 1 Servicio 1,890.80 

8 8 Playeras 
rojas con el 
logotipo del 
PRI 

52502 8 Pieza 264.48 

9 Equipo de 
sonido 
consistente en 
bocinas 

113717 1 Servicio 2,320.00 

10 Moderador 112943 1 Servicio 580.00 
11 Perifoneo2 6744 1 Servicio 990.54 
12 2 Banderas 113261 2 Bandera 62.08 
13 Entarimado 115221 1 Servicio 3,480.00 
14 Alquiler 

auditorio 
municipal 

50131 1 Servicio 2,000.00 

 
																																																													
2 Al haber registrado el vehículo el PRI, y al formar parte de dicho vehículo la bocina y las dos banderas se le cuantificaran 
únicamente al partido en comento. 
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(…) 
 
Ahora bien, respecto de los conceptos consistentes en toro mecánico, juego inflable, 
equipo de sonido de dos bocinas, moderador, entarimado y alquiler auditorio 
municipal no se advierte el emblema de los partidos Revolucionario Institucional y 
de la Revolución Democrática, por lo cual se dividirá en partes iguales con la 
finalidad de obtener el monto involucrado para cada uno de los partidos, como a 
continuación se señala: 
 

Monto total por concepto de toro 
mecánico  

(A) 

Costo unitario 

(A/2=B) 

$1,392.00 $696.00 

 
Monto total por concepto de juego 

inflable 

(A) 

Costo unitario 

(A/2=B) 

$1,890.80 $945.40 

 
Monto total por concepto de 

equipo de sonido consistente en 
bocinas 

(A) 

Costo unitario 

(A/2=B) 

$2,320.00 $1,160.00 

 
Monto total por concepto de 

Moderador 

(A) 

Costo unitario 

(A/2=B) 

$580.00 $290.00 

 
Monto total por entarimado 

(A) 

Costo unitario 

(A/2=B) 

$3,480.00 $1,740.00 
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Monto total por alquiler auditorio 
municipal 

(A) 

Costo unitario 

(A/2=B) 

$2,000.00 $1,000.00 

 
Mientras que en el resto de los conceptos se advierte únicamente el emblema del 
Partido Revolucionario Institucional. En virtud de lo anterior resulta importante 
separar los montos involucrados por cada uno de los institutos políticos incoados. 
Dicho desglose se muestra a continuación: 
 

 
• Individualización de la Sanción Partido Revolucionario Institucional 

 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada el sujeto obligado no registro los gastos 
por concepto de valla móvil, diseño de página web, diseño gráfico para publicidad 
en internet, lona, producción de spot, 8 playeras rojas, toro mecánico, juego inflable, 
equipo de sonido consistente en bocinas, moderador, perifoneo, dos banderas, 
entarimado y alquiler del Auditorio Municipal, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 79 numeral 1, inciso b), de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El sujeto obligado con su actuar dio lugar a la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 79 numeral 1, inciso b), de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización, por 
no registrar en su contabilidad lo gastos por concepto de toro mecánico, juego 
inflable, playeras rojas con logotipo del PRI, valla móvil, lona, diseño de página web, 
diseño gráfico, producción de spots, equipo de sonido, moderador, perifoneo, dos 
banderas, entarimado y alquiler del Auditorio Municipal. 
 
(…) 

Partido 
político Valla móvil Diseño 

página web 

Diseño 
gráfico para 
publicidad en 
internet 

Lona Producción 
de spot 

Playeras 
rojas (8) 

Toro 
mecánico 

Juego 
inflable 

Equipo de sonido 
consistente en 
bocinas 

Moderad
or Perifoneo 2 

banderas Entarimado Alquiler auditorio 
municipal Monto involucrado 

PRI $9,280.00 $3,480.00 $3,866.66 $199.96 $17,400.00 $264.48 $696.00 $945.40 $1,160.00 $290.00 $990.54 $62.08 $1,740.00 $1,000.00 $41,375.08 
PRD - - $773.30 - - - $696.00 $945.00 $1,160.00 $290.00 - - $1,740.00 $1,000.00 $6,604.30 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SX-RAP-60/2021  
Y ACUMULADO SX/RAP-71/2021	

29 

 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
(…) 

 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$41,375.08 (cuarenta y un mil trescientos setenta y cinco pesos 08/100 
M.N.). 
 

(…) 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la conclusión sancionatoria, 
a saber, de $41,375.08 (cuarenta y un mil trescientos setenta y cinco pesos 
08/100 M.N.), lo que da como resultado total la cantidad de $41,375.08 (cuarenta 
y un mil trescientos setenta y cinco pesos 08/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 25% (veinticinco por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $41,375.08 (cuarenta y un mil 
trescientos setenta y cinco pesos 08/100 M.N.). 
 
(…) 

• Individualización de la Sanción Partido de la Revolución Democrática 
 

(…) 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada el sujeto obligado no registro los gastos 
por los conceptos de diseño gráfico para publicidad en internet, toro mecánico, juego 
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inflable, equipo de sonido, moderador, entarimado y alquiler del Auditorio Municipal 
atentando a lo dispuesto en los artículos 79 numeral 1, inciso b), de la Ley General 
de Partidos Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Modo: El sujeto obligado con su actuar dio lugar a la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 79 numeral 1, inciso b), de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización, por 
no registrar en su contabilidad lo gastos por concepto de diseño gráfico para 
publicidad en internet, toro mecánico, juego inflable, equipo de sonido, moderador, 
entarimado y alquiler del Auditorio Municipal. 
 
(…) 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
(…) 

 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,604.30 

(seis mil seiscientos cuatro pesos 30/100 M.N.). 
 
(…) 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la conclusión sancionatoria, 
a saber, de $6,604.30 (seis mil seiscientos cuatro pesos 30/100 M.N.), lo que da 
como resultado total la cantidad de $6,604.30 (seis mil seiscientos cuatro pesos 
30/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 25% (veinticinco por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,604.30 (seis mil seiscientos 
cuatro pesos 30/100 M.N.). 
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(…) 
 
5. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. 
 
(…) 
 

Candidato Partido  
político 

Gastos  
dictaminad

o
s 

Beneficio  
determinad

o 
Suma Suma global 

 
Tope de 
Gastos  

De campaña 

Diferencia  
Del tope de  

gastos 
 

% 

  (A) (B) C=(A+B) D=(A1+A2) (E) F=(D-E) G=(F/E*100) 

Esaú López Quero 
PRI (A1) $83,692.56 $41,375.08 $125,067.64 

$132,346.54 $123,859.61 $8,486.93 6.85% ** 
PRD (A2) $674.60 $6,604.30 $7,278.90 

 
(…) 
 

R E S U E L V E 
 
(…) 
 
CUARTO. Se impone al Partido Revolucionario Institucional una reducción del 
25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $41,375.08 
(cuarenta y un mil trescientos setenta y cinco pesos 08/100 M.N.). 
 
QUINTO. Se impone al Partido de la Revolución Democrática una reducción del 
25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,604.30 
(seis mil seiscientos cuatro pesos 30/100 M.N.). 
 
(…) 
 
6. Notificaciones electrónicas 
 
Que el treinta de septiembre de dos mil veinte, en sesión ordinaria, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG302/2020, por el que determinó 
la notificación electrónica de las actuaciones relativas a los procedimientos 
administrativos sancionadores en materia de fiscalización. En este entendido esta 
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autoridad considera apegado a derecho que en el presente asunto se haga uso de 
la notificación electrónica debido a lo siguiente: 
 
A. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla 
ese acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en 
forma directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o 
de forma implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido 
conocimiento de su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido 
empleado. Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la 
pandemia del COVID 19, es que resultó necesaria la implementación de 
herramientas sencillas, rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades 
propias de la facultad fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego 
a los principios de certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación 
vía correo electrónico.  
 
B. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 
notificación la realizada “vía electrónica”.  
 
C. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad electoral.  
 
En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 
privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a los sujetos obligados en materia de 
fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  
 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que 
deben regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones 
instrumentadas durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que 
las notificaciones se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través 
del Sistema Integral de Fiscalización respecto de aquellos sujetos obligados que 
cuenten con acceso al módulo de notificaciones electrónicas, de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo CF/018/2017, para que en su caso, y por su conducto 
realice la notificación a los interesados de su instituto político. 
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En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se:	
	
	

A C U E R D A	
	
	
PRIMERO. Se modifica la Resolución INE/CG1279/2021 aprobados en sesión 
extraordinaria celebrada el veintidós de julio de dos mil veintiuno, respecto de la 
revisión realizada a las actas siete y once, ofrecidas como prueba en el expediente, 
en los términos precisados en el Considerando 5 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo, sobre el cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SX-RAP-60/2021 Y ACUMULADO SX-RAP-71/2021. 
 
TERCERO. De conformidad con lo establecido en el Considerando 6 notifíquese el 
presente Acuerdo al Partido Acción Nacional y al C. Luis Armando Olivera 
López de manera electrónica a través del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización proceda a actualizar los 
saldos finales de egresos en el anexo del Dictamen Consolidado que por esta vía 
se modifica. 
 
SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SX-RAP-60/2021  
Y ACUMULADO SX/RAP-71/2021	

34 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 3 de septiembre de 2021, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-
kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace al porcentaje de reducción de la 
ministración, consecuencia de la sanción, en los términos del Proyecto de Acuerdo 
originalmente circulado, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor 
Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en 
contra del Consejero Electoral, Maestro José Martín Fernando Faz Mora. 
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